
 
 
 
DECRETO 6705-S/2022 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.L.P.) 
 
 

Créase el Programa de Financiamiento de Pago del Co-seguro de Prestaciones Médicas. 
Del: 11/10/2022; Boletín Oficial: 13/01/2023 

 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º del Decreto N° 2971-BS-2005, de fecha 28 de febrero del 
2005, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa de Financiamiento de Pago del Co-seguro de Prestaciones 
Médicas, denominado “FONDO SOLIDARIO DE CO-SEGURO”.” 
Art. 2º.- Dispónese que la Administración del Programa de Financiamiento de Pago del Co-seguro 
de Prestaciones Médicas, denominado “FONDO SOLIDARIO DE CO-SEGURO, será ejercida por el 
Instituto de Seguros de Jujuy. 
Art. 3º.- Modificase el artículo 7° del Decreto N° 2971-BS-2005, de fecha 28 de febrero del 2005, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 7º.- Facultase al Instituto de Seguros de Jujuy, a dictar los actos administrativos que 
resulten necesarios para la implementación y reglamentación del presente Decreto”. 
Art. 4º.- Regístrese. Tomen Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para 
difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Salud a sus efectos. 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 


